
CONSTANCIA SECRETARIAL.  A despacho del señor juez, el presente asunto 
informándole que el demandado, allega oficio emitido por el conciliador del Centro de 
Conciliación y Arbitraje Fundasolco, con la manifestación sobre la admisión del trámite 
de insolvencia del deudor Mijail Rojas Hurtado. Sírvase para proveer. Palmira, 8 de 
marzo de 2022. 

                         
FRANK TOBAR VARGAS 

                                                          Secretario 
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Atendiendo lo manifestado por el conciliador del Centro de Conciliación y Arbitraje 
FUNDASOLCO, quien conforme lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 548 del Código 
General del Proceso, comunica sobre la admisión del trámite de insolvencia de persona 
natural no comerciante impetrado por el también aquí demandado MIJAIL ROJAS 
HURTADO, corolario resulta en las voces del numeral 1° del Artículo 545 del  estatuto 
en mientes, en consonancia con el inciso 2° del artículo 44 del decreto 2677 del 21 de 
diciembre de  2012, disponer que la presente ejecución, queda suspendida, durante el 
término de duración del procedimiento de negociación de deudas referido en el artículo 
544 del referido ordenamiento. 
 
Hágasele saber al funcionario encargado del trámite de la insolvencia, además de la 
naturaleza de la acreencia, el estado del presente proceso y expresamente indíquesele 
que previamente el deudor, había intentado tramite de negociación de deudas ante 
Asopropaz y que el mismo fue rechazado con ocasión de haberse declarado probada 
la controversia propuesta por el apoderado del Banco Agrario de Colombia ante el 
Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, según auto 1376, dentro del asunto radicado bajo 
la partida 7601-40-03-022-2020-469. Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
de Palmira, en uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, RESUELVE 
 
DECRETASE la suspensión del presente proceso por las razones expuestas y en los 
términos consignados en la parte motiva de este proveído. Ofíciese al funcionario que 
tramita la insolvencia para informar sobre lo aquí considerado y dispuesto. 
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